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CGIEEG/087/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el doce de marzo de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo relativo a las renuncias presentadas por las y los aspirantes a las 
candidaturas independientes para integrar el ayuntamiento de Pénjamo, 
Guanajuato, dentro del proceso electoral local 2017-2018. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación del modelo único de estatutos 
I. En la sesión ordinaria del doce de julio de dos mil diecisiete, mediante acuerdo 
CGIEEG/035/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, número 115, segunda parte, de veinte de julio del mismo año, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, aprobó el 
modelo único de estatutos que deben seguir las y los ciudadanos que pretendan 
postularse como candidatas o candidatos independientes a un cargo de elección 
popular, al crear una persona moral constituida en asociación civil, como establece 
el artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral  

II. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, ajustó diversos plazos y modificó el Plan Integral y 
Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el estado de 
Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para 
establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por 
las autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes 
con el Proceso Electoral Federal 2018. 
 
En tal sentido, el plazo para recabar el apoyo ciudadano quedó de la manera 
siguiente: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término Duración 
Ayuntamientos 24 de diciembre de 2017 6 de febrero de 2018 45 días 
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Emisión de la convocatoria para  
candidaturas independientes y aprobación de formatos 

III. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos 
que tuvieran interés en postularse como candidatas y candidatos independientes 
para el Proceso Electoral Local 2017-2018, se aprobaron los formatos y reglas de 
operación respectivas y se determinaron los topes de gastos que pueden erogar, 
durante la etapa de apoyo ciudadano. 
 
Además, se precisaron las cantidades de firmas de apoyo ciudadano 
correspondientes al 3% de la lista nominal de electores en el municipio o distrito, 
según correspondiera, así como la cantidad de firmas que representan el 1.5% de 
la lista nominal de electores en cada una de las secciones que integran dichos 
municipios y distritos. 
 

Acuerdo sobre la utilización de la aplicación móvil 
IV. En la sesión extraordinaria del dos de noviembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/070/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 198, segunda parte, del catorce 
de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó utilizar la aplicación móvil desarrollada por el 
Instituto Nacional Electoral para recabar el apoyo ciudadano por parte de las y los 
aspirantes a una candidatura independiente durante el proceso electoral local 
2017-2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en sustitución de los 
formatos de cédulas de respaldo para la postulación de candidaturas 
independientes para la gubernatura, diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y ayuntamientos, aprobados mediante el acuerdo CGIEEG/046/2017. 
 
En el acuerdo CGIEEG/070/2017 se aprobó la expedición de los Lineamientos 
para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 
registro de candidaturas independientes a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Local 2017-20181. 
 

Acuerdo sobre el uso adicional de cédulas a la aplicación móvil 
V. En la sesión extraordinaria del siete de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/079/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 222, segunda parte, del dieciocho 
de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó modificar el acuerdo CGIEEG/070/2017 por el 
que las y los aspirantes a candidaturas independientes podrían recabar el apoyo 
ciudadano mediante los formatos de cédulas de respaldo aprobados en el acuerdo 
CGIEEG/046/2017, de forma adicional al uso de la aplicación móvil. 

                                                           
1En adelante, los Lineamientos. 
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Además, se modificaron los puntos 1 y 4 de los Lineamientos y se determinó la 
vigencia de las cédulas físicas aprobadas en el acuerdo CGIEEG/046/2017 como 
anexos 6 y 7, agregando una leyenda de protección de datos personales. 
 
Por otra parte, en el acuerdo CGIEEG/079/2017, se refirió que el procedimiento de 
verificación del apoyo ciudadano recabado mediante las cédulas, así como su 
derecho de audiencia, sería el establecido en elartículo 313 de la ley comicial 
local. 
 

Comunicación de las y los ciudadanos 
VI. El catorce de diciembre de diciembre de dos mil diecisiete, las y los ciudadanos 
Javier Alatorre Rodríguez, Bethzaira Alatorre Berumen, Rosa Alicia Guillén 
Cervantes, Emeterio Rivera Almanza, Sergio García Betanzos, María Negrete 
Gaytán, Adriana Guevara, Salvador Enríquez Quintero, Juan Pascual Alatorre 
Rodríguez, Blanca Estela Soto Villafaña, Claudia Pacheco Soto, Lucio 
Negrete Armenta, J. Trinidad Ledesma Herrera, María Guadalupe Alatorre 
Jiménez, Angélica Vega Castillo, Jorge Rentería Adame, José Ignacio Acosta 
López, María Cristina Gómez Gutiérrez, María Guadalupe Guevara Torres, 
Casimiro Hernández Reyes, José Betanzos Crus, Juana Hernández Rosales y 
María de Lourdes Salazar Vázquez, presentaron en la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto el escrito mediante el cual comunicaron su pretensión de postular 
candidaturas independientes para los cargos de integrantes del ayuntamiento de 
Pénjamo, Guanajuato, para el proceso electoral local 2017-2018 en el estado de 
Guanajuato, acompañando diversa documentación. 
 
Como parte de la documentación entregada, se comunicó la intención de emplear 
las cédulas de respaldo para recabar el apoyo ciudadano, de forma adicional a la 
aplicación móvil. 
 

Expedición de constancia de aspirantes a candidatura independiente 
VII. En la sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/116/2017, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato determinó expedir la constancia como 
aspirantes a candidaturas independientes para la elección de integrantes del 
ayuntamiento de Pénjamo, Guanajuato, en el proceso electoral local 2017-2018, a 
las y los ciudadanos referidos en el antecedente que precede. 
 

Capacitación y alta de aspirantes en el portal 
VIII. El veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, personal del Instituto Nacional 
Electoral y del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato capacitaron a las y los 
aspirantes, así como a personas designadas por los mismos, sobre el uso de la 
aplicación móvil y el llenado y presentación de las cédulas de respaldo ciudadano, 
entre otros temas. El mismo día, este órgano electoral dio de alta a las y los 
aspirantes en el portal electrónico de la aplicación móvil del Instituto Nacional 
Electoral. 
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Captación del apoyo ciudadano 

IX. En el plazo señalado en el antecedente II de este acuerdo, las y los aspirantes 
a las candidaturas independientes que nos ocupan recabaron el apoyo ciudadano 
a través de la aplicación móvil y las cédulas de respaldo ciudadano. 
 

Recepción de escrito de renuncia 
X. El día veintidós de febrero del año en curso, se recibió en la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, el oficio JERP/021/2018, suscrito por la Titular de 
Órgano Desconcentrado de la Junta Ejecutiva Regional de Pénjamo, Guanajuato, 
LicenciadaMirta Cristina Palacios Yebra, mediante el cual anexó copia certificada 
del acta OE-IEEG-JERPE-001/2018, levantada por la Secretaria de Órgano 
Desconcentrado en funciones de Oficial Electoral de la Junta Ejecutiva Regional 
de Pénjamo, Licenciada Juana Ibett Guevara Ramírez, en la cual consta la 
manifestación de la intención de declinar la pretensión como aspirantes a 
candidatos independientes para la elección de integrantes del Ayuntamiento de 
Pénjamo, por parte de las y los ciudadanos Javier Alatorre Rodríguez, Bethzaira 
Alatorre Berumen, Rosa Alicia Guillén Cervantes, Emeterio Rivera Almanza, 
Sergio García Betanzos, María Negrete Gaytán, Salvador Enríquez Quintero, Juan 
Pascual Alatorre Rodríguez, Blanca Estela Soto Villafaña, Claudia Pacheco Soto, 
Lucio Negrete Armenta, J. Trinidad Ledesma Herrera, María Guadalupe Alatorre 
Jiménez, Angélica Vega Castillo, Jorge Rentería Adame, José Ignacio Acosta 
López, María Guadalupe Guevara Torres, Casimiro Hernández Reyes, José 
Betanzos Crus y Juana Hernández Rosales, integrantes todos de la asociación 
civil ACCIÓN POR MÉXICO LIBRE. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Legislación aplicable en materia de  
candidaturas independientes 

1. De conformidadcon el artículo 31, párrafo segundo de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley.   
 
Asimismo, el ordenamiento legal aplicable al proceso electoral ordinario local 
2017-2018 en el estado de Guanajuato, en materia de candidaturas 
independientes, es la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto  
Electoral del Estado de Guanajuato 

2. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
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independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en el desempeño de su competencia y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se prevé que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del Instituto Electoral  
del Estado de Guanajuato 

3. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
4.El artículo 82, párrafo primero del citado ordenamiento, indica que el Consejo 
General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 
consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la o el Titular de la 
Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro 
nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Derecho a postular una candidatura independiente 
5. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que lo hagan 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 
 

Proceso de selección de candidaturas independientes 
6. El artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato estipula el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 
independientes. 
 

Porcentajes de apoyos requeridos 
7. El artículo 300, párrafo tercero, de la ley comicial local, establece que para la 
planilla de integración de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener 
cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la 
lista nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 
de julio del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo 
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menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
 
 

Determinación sobre el escrito de renuncia 
8. Como quedó asentado en el antecedente VII del presente acuerdo, se tuvo a las 
y los ciudadanos Javier Alatorre Rodríguez, Bethzaira Alatorre Berumen, Rosa 
Alicia Guillén Cervantes, Emeterio Rivera Almanza, Sergio García Betanzos, María 
Negrete Gaytán, Adriana Guevara, Salvador Enríquez Quintero, Juan Pascual 
Alatorre Rodríguez, Blanca Estela Soto Villafaña, Claudia Pacheco Soto, Lucio 
Negrete Armenta, J. Trinidad Ledesma Herrera, María Guadalupe Alatorre 
Jiménez, Angélica Vega Castillo, Jorge Rentería Adame, José Ignacio Acosta 
López, María Cristina Gómez Gutiérrez, María Guadalupe Guevara Torres, 
Casimiro Hernández Reyes, José Betanzos Crus, Juana Hernández Rosales y 
María de Lourdes Salazar Vázquez, de la asociación civil ACCIÓN POR MÉXICO 
LIBRE, por presentando la documentación requerida para ser considerados como 
aspirantes a la candidatura independientes al ayuntamiento de Pénjamo, 
Guanajuato, derecho que les fue reconocido con la expedición de la constancia 
como aspirantes a candidatos independientes para la elección de integrantes del 
ayuntamiento de Pénjamo, Guanajuato, en el proceso electoral local 2017-2018, 
tal y como quedó asentado en el acuerdo número CGIEEG/116/2017 de la sesión 
extraordinaria efectuada por este Consejo General en fecha veintitrés de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
 
Lo anterior tomando en consideración que los derechos políticos, en relación con 
los artículos 1° y 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1.1, 2, 23, fracción 1, inciso b) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José); y artículo 25, inciso b) y c) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, son derechos humanos de 
importancia fundamental dentro del sistema interamericano que se relacionan 
estrechamente con otros derechos consagrados en la Convención Americana 
como la libertad de expresión, la libertad de reunión y la libertad de asociación y 
que, en conjunto, hacen posible la democracia. 
 
Así, el derecho de acceder a las candidaturas independientes debe entenderse 
como la protección de la dimensión subjetiva de un derecho personal, 
necesaria para la realización de un modelo democrático comprometido con la 
deliberación pública respetuosa de los derechos de las minorías, pues a través de 
dichas candidaturas se concede voz en el proceso electoral a visiones no 
representadas por los partidos políticos. 
 
En este sentido, mediante escrito referido en el antecedente X de este acuerdo, se 
hizo mención de la manifestación de las ciudadanas y ciudadanos Javier Alatorre 
Rodríguez, Bethzaira Alatorre Berumen, Rosa Alicia Guillén Cervantes, Emeterio 
Rivera Almanza, Sergio García Betanzos, María Negrete Gaytán, Salvador 
Enríquez Quintero, Juan Pascual Alatorre Rodríguez, Blanca Estela Soto Villafaña, 
Claudia Pacheco Soto, Lucio Negrete Armenta, J. Trinidad Ledesma Herrera, 
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María Guadalupe Alatorre Jiménez, Angélica Vega Castillo, Jorge Rentería 
Adame, José Ignacio Acosta López, María Guadalupe Guevara Torres, Casimiro 
Hernández Reyes, José Betanzos Crus y Juana Hernández Rosales, de la 
asociación civil ACCIÓN POR MÉXICO LIBRE, de declinar su pretensión como 
aspirantes a candidatos independientes por el Ayuntamiento del municipio de 
Pénjamo, Guanajuato, en el proceso electoral local 2017-2018.  
 
En consecuencia, al haberse dado una declaración de voluntad expresa e 
indubitable, que constriñe la intención de renunciaral derecho de aspirar a una 
candidatura independiente que con anterioridad había sido reconocido por este 
Consejo General, debe señalarse que, al ser un derecho subjetivo, su titular puede 
declinar el mismo valida y eficazmente. 
 
De igual manera, en relación con los principios de certeza y seguridad jurídica, se 
concluye que dicha renuncia resultó ser formal, explícita, clara, terminante e 
inequívoca sobre derechos ya existentes, es decir, que no hay lugar a dudas del 
deseo de los aspirantes a declinar sus pretensiones políticas.  
 
En virtud de lo antes expuesto, y toda vez que la solicitud que nos ocupa no es 
contraria al interés o al orden público, ni afecta derechos de terceros, este Consejo 
General determina procedente la renuncia planteada en los términos expuestos, 
signado por las ciudadanas y ciudadanos Javier Alatorre Rodríguez, Bethzaira 
Alatorre Berumen, Rosa Alicia Guillén Cervantes, Emeterio Rivera Almanza, 
Sergio García Betanzos, María Negrete Gaytán, Salvador Enríquez Quintero, Juan 
Pascual Alatorre Rodríguez, Blanca Estela Soto Villafaña, Claudia Pacheco Soto, 
Lucio Negrete Armenta, J. Trinidad Ledesma Herrera, María Guadalupe Alatorre 
Jiménez, Angélica Vega Castillo, Jorge Rentería Adame, José Ignacio Acosta 
López, María Guadalupe Guevara Torres, Casimiro Hernández Reyes, José 
Betanzos Crus y Juana Hernández Rosales. 
 

Verificación de apoyos ciudadanos 
9. Con independencia de la renuncia a la que se ha hecho referencia en el 
antecedente X, así como el considerando 8 de este acuerdo, se debe precisar que 
las y los aspirantes lograron la captación de un total de mil quinientos noventa 
(1590) apoyos ciudadanos. 
 
También se precisa que de la revisión que se lleve a cabo a los apoyos 
ciudadanos captados, en caso de que se presente alguna documentación que 
pueda contener datos falsos, acorde a lo señalado en el segundo párrafo, fracción 
I del artículo 313 de la ley comicial local, se dará vista correspondiente a las 
autoridades competentes. 
 
Una vez que se llevó a cabo la revisión de dichos apoyos, se advirtió que las y los 
aspirantes lograron la captación válida de mil cuatrocientos cinco (1,405) 
respaldos ciudadanos, tal y como se observa en la tabla siguiente: 
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Apoyo 
ciudadano 
requerido 

Apoyo 
válido a 

través de la 
aplicación 

móvil 

Apoyo 
válido a 
través 

de 
cédulas 

Total de 
respaldo 

ciudadano 
válido 

Porcentaje 
alcanzado 
de la lista 
nominal 

Total de 
secciones 

en el 
municipio 

Secciones 
con el 1.5% 
del apoyo 
ciudadano 
validado 

3364 474 931 1,932 1.16 114 16 
 
Además, con motivo de la revisión que se llevó a cabo, se advirtió que del total de 
apoyos ciudadanos presentados, en algunos de ellos se actualizaron algunas de 
las circunstancias previstas en el segundo párrafo del artículo 313 de la ley 
electoral local, que impiden su cómputo para efecto del cumplimiento del requisito 
relativo al apoyo ciudadano, como se advierte enseguida: 
 
Nombres con datos erróneos: 35; 
No se acompañó copia de la credencial para votar vigente: 29; 
Ciudadanos que no tienen su domicilio en el municipio para el que se están 
postulando: 10; 
Ciudadanos dados de baja en la lista nominal: 59; 
Respaldo de una misma persona a favor de un mismo aspirante: 51; 
Respaldo de una misma persona a favor de más de un aspirante a un mismo 
cargo: 1. 
 
Dichas circunstancias se actualizaron en un total de ciento ochenta y cinco (185) 
apoyos que no fue procedente computar para efecto de tener a las y los aspirantes 
por dando cumplimiento al requisito en estudio para el registro de las candidaturas 
a integrantes de ayuntamiento, sin que se hayan detectado datos falsos de la 
fracción I del segundo párrafo del artículo 313 citado. 
 
El detalle de los apoyos ciudadanos recabados se contiene en el anexo único de 
este acuerdo. 
 

Protección de datos personales 
10. En virtud de que las y los aspirantes captaron el apoyo ciudadano a través de 
la aplicación móvil y las cédulas de respaldo ciudadano, de conformidad con lo 
establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, corresponde al Instituto Nacional Electoraly al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato garantizar la protección de los datos 
personales, para lo cual se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia 
certificada del presente acuerdo para tal fin. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 295, 297, 300 y 313 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a consideración del Consejo General el siguiente: 
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ACUERDO: 
 

PRIMERO. De conformidad con lo expuesto en el considerando 8 del presente 
acuerdo, se tiene a las ciudadanas y ciudadanosJavier Alatorre Rodríguez, 
Bethzaira Alatorre Berumen, Rosa Alicia Guillén Cervantes, Emeterio Rivera 
Almanza, Sergio García Betanzos, María Negrete Gaytán, Salvador Enríquez 
Quintero, Juan Pascual Alatorre Rodríguez, Blanca Estela Soto Villafaña, Claudia 
Pacheco Soto, Lucio Negrete Armenta, J. Trinidad Ledesma Herrera, María 
Guadalupe Alatorre Jiménez, Angélica Vega Castillo, Jorge Rentería Adame, José 
Ignacio Acosta López, María Guadalupe Guevara Torres, Casimiro Hernández 
Reyes, José Betanzos Crus y Juana Hernández Rosales, correspondiente a la 
asociación civilACCIÓN POR MÉXICO LIBRE, por renunciando a sus 
aspiraciones como postulantes a la candidatura independiente para el 
ayuntamiento dePénjamo, Guanajuato. 
 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, así como a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, ambas del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal 
Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a la o al representante legal dela 
asociación civilACCIÓN POR MÉXICO LIBRE, en el domicilio señalado para tales 
efectos. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 



Página 1

Asociación civil: Acción por México Libre
Municipio: Pénjamo
3% de la lista nominal (LN): 3,634

Sección Lista Nominal 1.5% de la LN Apoyos válidos ¿Sección con el 1.5% de la LN?
1912 2,544 39 0 No
1913 2,043 31 7 No
1914 768 12 2 No
1915 1,307 20 5 No
1916 1,928 29 6 No
1917 1,461 22 1 No
1918 849 13 0 No
1919 647 10 2 No
1920 1,016 16 1 No
1921 801 13 0 No
1922 1,034 16 3 No
1923 1,460 22 1 No
1924 1,006 16 3 No
1925 566 9 8 No
1926 1,029 16 1 No
1927 2,679 41 3 No
1928 1,177 18 3 No
1929 1,396 21 1 No
1930 1,293 20 1 No
1931 3,041 46 3 No
1932 2,221 34 4 No
1933 299 5 0 No
1934 206 4 0 No
1935 274 5 0 No
1936 189 3 0 No
1937 149 3 0 No
1938 105 2 0 No
1939 333 5 0 No
1940 1,196 18 1 No
1941 418 7 0 No
1942 799 12 0 No
1943 1,069 17 36 Sí
1944 1,194 18 0 No
1945 852 13 2 No
1946 346 6 0 No
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1947 1,510 23 1 No
1948 1,293 20 48 Sí
1949 878 14 1 No
1950 407 7 2 No
1951 222 4 1 No
1952 827 13 5 No
1953 618 10 0 No
1954 941 15 0 No
1955 787 12 5 No
1956 1,266 19 48 Sí
1957 1,040 16 0 No
1958 438 7 29 Sí
1959 895 14 11 No
1960 1,205 19 12 No
1961 699 11 8 No
1962 1,204 19 3 No
1963 1,554 24 9 No
1964 1,111 17 0 No
1965 831 13 1 No
1966 1,070 17 2 No
1967 1,434 22 0 No
1968 1,670 26 6 No
1969 1,904 29 2 No
1970 1,165 18 0 No
1971 1,262 19 0 No
1972 877 14 29 Sí
1973 1,190 18 7 No
1974 2,600 39 250 Sí
1975 1,239 19 55 Sí
1976 1,892 29 244 Sí
1977 1,179 18 99 Sí
1978 325 5 0 No
1979 1,021 16 6 No
1980 624 10 7 No
1981 1,011 16 2 No
1982 2,275 35 70 Sí
1983 1,022 16 0 No
1984 1,019 16 0 No
1985 909 14 0 No
1986 1,419 22 29 Sí
1987 1,544 24 12 No
1988 1,591 24 15 No
1989 848 13 0 No
1990 1,245 19 0 No
1991 1,111 17 1 No
1992 682 11 0 No
1993 1,102 17 1 No
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1994 865 13 2 No
1995 772 12 1 No
1996 1,387 21 40 Sí
1997 745 12 42 Sí
1998 1,219 19 0 No
1999 655 10 0 No
2000 409 7 0 No
2001 940 15 33 Sí
2002 1,069 17 0 No
2003 1,170 18 0 No
2004 656 10 9 No
2005 1,314 20 91 Sí
2006 1,022 16 0 No
2007 1,058 16 7 No
2008 1,123 17 5 No
2009 1,390 21 7 No
2010 649 10 7 No
2011 887 14 0 No
2012 810 13 0 No
2013 859 13 0 No
2014 844 13 0 No
2015 491 8 0 No
2016 876 14 0 No
2017 1,514 23 0 No
2018 1,717 26 4 No
2019 790 12 1 No
2020 858 13 12 No
2021 984 15 1 No
2022 515 8 2 No
2023 835 13 6 No
2024 747 12 0 No
2025 1,312 20 20 Sí

Total general 121,133 1,873 1,405

57Mitad de las secciones del municipio

Secciones del municipio con al menos el 
1.5% de la LN

16 de 114
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